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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en 
la categoría de Técnico/a Superior de Prevención de Riesgos Laborales en 
Higiene Industrial, por el sistema de acceso libre.

De conformidad con lo establecido en las bases 12 y 13 del Anexo I de la Resolución 
de 31 de enero de 2018 (BojA núm. 25, de 5 de febrero), de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el 
sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades 
en desarrollo de las ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que 
se aprueba la oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el 
que se aprueba la oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la junta de Andalucía, y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BojA 
núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BojA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BojA núm. 31, de 14 de febrero), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y 
del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BojA 
núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos 
de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría de Técnico/a 
Superior de Prevención de Riesgos Laborales en Higiene Industrial, que se relacionan 
en el Anexo I de esta resolución con expresión del centro de destino adjudicado. De 
conformidad con lo establecido en la base 12.1 del Anexo de las Bases Generales, las 
plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo a los centros de destino solicitados por 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición y al orden determinado 
por la puntuación obtenida en el mismo, y conforme a lo establecido en la base 12.2 para 
quienes dentro del plazo fijado no han solicitado plaza, sin perjuicio de lo establecido en 
la base 11.2 del Anexo de las Bases Generales respecto a las personas aspirantes que 
participan por la reserva de plazas para personas con discapacidad.

Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 13.2 del Anexo de las Bases 
Generales, el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, contados a partir del 
día 1 de septiembre de 2021, inclusive. Perderán los derechos derivados de su participación 
en las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por esta Dirección General. 00
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín oficial de la junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de julio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXo I

ASPIRANTES NoMBRADoS PERSoNAL ESTATUTARIo FIjo

APELLIDoS, NoMBRE DNI / NIE CUPo 
RESERVA

oPoS. + 
BAREMo 

DEF

CoD 
DEST DESTINo

CAMPoS GoRDILLo, ALFoNSo 
MARIA ***0657** L 127,478 2921 HoSPITAL UNIVERSITARIo DE PUERTo 

REAL
CARo HIDALGo, INMACULADA ***9598** L 126,023 4923 HoSPITAL DE BAZA

jIMENEZ SoTo, MIKEL ***3346** L 130,36 1920 HoSPITAL UNIVERSITARIo 
ToRRECARDENAS

MARQUEZ RUBIo, REBECA ***2400** L 106,665 6922 HoSPITAL SAN AGUSTIN

MESA LoZANo, oLGA MARIA ***7159** L 114,486 2924 HoSPITAL UNIVERSITARIo DE jEREZ DE 
LA FRoNTERA

NUÑEZ LoPEZ, jUAN CARLoS ***3019** L 130,161 6920 HoSPITAL UNIVERSITARIo DE jAEN
RoDRIGUEZ MUÑoZ, 
FRANCISCo jAVIER ***9618** L 146,846 3990 HoSPITAL VALLE DE LoS PEDRoCHES

RoMERo MARTIN, MARIA RoCIo ***0700** L 111,252 8920 HoSPITAL UNIVERSITARIo VIRGEN DEL 
RoCÍo

RUIZ RoMERo, DIEGo joSE ***6906** L 142,304 7922 HoSPITAL DE LA SERRANÍA
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